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(De la Gaceta núm. 519.)

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 18 DE 

JUNIO ÚLTIMO EN LA PARTE RESPECTIVA A LA 

RECTIFICACION DE LOS AMILLARAMIENTOS.

(Continuación).

Sección cuarta.
Evaluación de las fincas urbanas.

Art. 62. Hecha por las Juntas 
ó Comisiones la evaluación de las 
fincas rústicas en la forma dis
puesta en los artículos indicados 
en el anterior, procederán á veri
ficar las de las fincas urbanas bajo 
las reglas siguientes:

Estas fincas se evaluarán por la 
renta anual que les hayan fijado 
los Vocales ponentes y las respec
tivas secciones de las Juntas de 
amillaramientos, en consonancia 
á los artículos 23 y 42 de este re
glamento.

Tanto aquellos en sus propues
tas, como estas en sus resolucio
nes, habrán de tener en cuenta:

1. ° El producto total anual que 
resulte de los contratos de arren
damientos que habrán de inspec
cionar por sí mismos.

2. ° Las manifestaciones de los 
dueños y usufructuarios.

3. ° Los precios en venta que 
con anterioridad hayan tenido las 
fincas de que se trate para deducir 
la renta correspondiente á ellas, 
según el tanto por 100 que en cada 
población rindan por regla general 
las propiedades urbanas, y com
probar así los datos obtenidos en 
virtud de los números precedentes.

4.°  Las comprobaciones peri
ciales que respecto al producto en 
renta y venta de las fincas hayan 
podido practicarse por los peritos 
de la Administración, con arreglo 
á la circular de 29 de Diciembre 
de 1880 y otras disposiciones, así 
como las decisiones de la Adminis
tración recaídas en caso de oposi
ción de los dueños ó usufructuarios 
al resultado de dichas comproba
ciones, según lo establecido en el 
reglamento de 10 de Diciembre de 
1878.

Los ponentes y las secciones de 
las Juntas de amillaramiento, 
comparando entre sí estos datos, 
fijarán respectivamente en las in
dicadas propuestas y acuerdos la 
renta anual íntegra que produzca 
ó deba producir la finca.

Cuando falten algunos de los ci
tados antecedentes, tendrán en 
cuenta los Vocales y las Juntas de 
amillaramiento los que existan, y 
en todo caso, sus conocimientos 
personales acerca del valor en ren
ta de las fincas.

Art. 63. Las fincas urbanas de 
las que no existan datos especiales 
que á la renta anual íntegra de 
cada una de ellas se refiera, y que 
estén evaluadas en los amillara
mientos que se van á rectificar por 
clases ó categorías, con arreglo á 
los artículos 173 y 179 del regla
mento general de Estadística de 
18 de Diciembre de 1846, se eva
luarán en las mismas clases ó ca
tegorías que lo estén, según la 
renta que se les consideraba, pero 
aumentada ó disminuida, dentro 
de cada categoría, en la propor
ción que corresponda según el au
mento ó disminución que hayan
tenido los alquileres desde la fe
cha de la última rectificación del 
amillaramiento, como exprésala 
ley citada de 18 de Junio último.

Art. 64. Tanto para las evalua
ciones de que habla el art. 62, 
como en las que se verifiquen cuan
do se carezca de datos fijos sobre 
el producto de cada finca urbana,

se tendrá presente que la utilidad 
de una casa, por reducida que sea, 
no deberá bajar nunca de la que 
se regularía por productos ínte
gros á una tierra de labor de igual 
cabida y de las de mejor clase de 
la jurisdicción del pueblo en que 
la misma radique, sin deducir los 
gastos de cultivo y demás; pero sí 
la cuarta parte del alquiler, según 
determina el art. 66.

Por la misma regla se evaluarán 
los solares destinados á la edifi
cación, sin que esta haya comen
zado á verificarse.

Art. 65. Los edificios destina
dos en despoblado á casas de la
branza, serán apreciados con se
paración de la heredad ó hereda
des á que pertenezcan, estable
ciéndose sus rentas por las reglas 
de los artículos anteriores.

Art. 66. De la renta anual que 
se obtenga ó se calcule, según di
chas reglas precedentes, por pro
ducto íntegro en renta de cada 
finca, se deducirá una cuarta parte 
por huecos y reparos, siendo el 
resto el líquido á contribuir.

Art. 67. Los edificios exclusi
vamente ocupados por estableci
mientos industriales se evaluarán 
también en la forma dispuesta por 
los artículos precedentes; pero de 
la renta se rebajará la tercera par
te por huecos y reparos, en vez de 
la cuarta que se deduce á los de
más edificios.

Art. 68. Los teatros y circos se 
evaluarán por la renta total que 
rindan y representen, así el edifi
cio mismo como el decorado, mo
biliario, etc.; pero se bajará del 
total la cuarta' parte por huecos y 
reparos como de los demás edifi
cios, y del líquido que resulte otra 
cuarta parte por razón de desper
fectos de mobiliario, constituyendo 
el residuo el líquido imponible.

Art. 69. Las plazas de toros se 
evaluarán en igual forma que los 
teatros y circos; pero cada una de 
las dos bajas consistirá en vez de 
una cuarta parte en una quinta.

Art, 70. Los edificios destina
dos á otros establecimientos, no 
mencionados expresamente en los 
artículos anteriores se asimilarán 
á los de una ú otra clase de los 
comprendidos en ellos para la de
terminación de su producto y la 
fijación del líquido imponible.

CAPITULO V.

Disposiciones especiales para la rec
tificación del amillaramiento por 

ganadería.

Art. 71. Interin practican .las 
Juntas de amillaramiento la eva
luación de las fincas rústicas y 
urbanas de todo el distrito munici
pal, las mismas fijarán sin excusa 
alguna un plazo de 15 dias, anun
ciándolo en los parajes públicos y 
en el Boletín oficial de la provin
cia, procurandoque la terminación 
del mismo plazo concluya simultá
neamente con los indicados traba
jos de evaluación, y dispondrán 
que dentro de él, y bajo la sanción 
establecida en los artículos 14, 100 
y 103, se presenten á las mismas 
por los dueños, usufructuarios, 
aparceros, administradores ó en
cargados de ganado caballar, mu
lar, asnal, vacuno, lanar, cabrío, 
de cerda, camellos, vasos de col
menas, simiente avivada de gusa
nos de seda y pares de palomas en 
palomares de propiedad particu
lar, relaciones escritas y firmadas, 
ó hagan á la Junta la manifesta
ción verbal oportuna que bajo su 
firma ha de consignarse en el li
bro que para anotar dichas mani
festaciones lleve la Junta, en cum
plimiento del citado artículo 14, 
expresivas del número y clases de 
ganado, vasos de colmenas, etc., 
que cada uno posea, y la edad de 
aquellos, determinando si los de
dican á la labor ó á granjeria, su
jeta al pago de la contribución 
territorial, ó á otros usos indus
triales, como el acarreo, tráfico 
por compra y venta de ganados, 
etc. En este último caso exhibirán



á la Junta los recibos que acrediten 
el pago corriente de la contribu
ción industrial por la industria 
que ejerzan.

También presentarán durante 
este plazo los ganaderos no veci
nos del lugar en que posean ga
nados existentes en el distrito mu
nicipal de que se trate, pero que 
los tengan amillarados en otro de 
que sean vecinos, la certificación 
oportuna que así lo acredite.

Art. 72. Terminado el plazo á 
que se refiere el artículo anterior, 
la misma Junta de amillaramiento 
señalará el dia en el que precisa
mente ha de hacerse en el propio 
término municipal un recuento I 
especial de todas las cabezas de 
ganado de las especies indicadas | 
que existan en dicho término.

Art. 73. Dicho recuento se eje
cutará por los individuos de las 
respectivas secciones de la Junta 
de amillaramiento, haciéndolo ca
da uno en el pago, partido ó dis
trito, etc., que le esté señalado, y 
guardando el mismo sistema que 
para las fincas se establece, en 
cuanto le es aplicable, darán parte 
á su respectiva sección, anotando 
bajo sus firmas en el libro de ac
tas de rectificación de amillara- 
mientos que cada una de aquellas 
lleva en consonancia al art. 42, 
del número de cabezas de ganado 
que cada dueño ó usufructuario 
de jos mismos posea, distinguien
do de los demás los que pertenez
can al Ejército, y expresando en 
todos su clase y edari, si es posible. 
También expresarán el lugar don- i 
de han encontrado dichos ganados 
y el objeto á que se destinan, esto 
es, si es á labor, á granjeria, ó á 
otros usos industriales, como el 
acarreo, tráfico, compra y venta 
de ganados, etc., y si los dueños 
son vecinos de aquel ó de otro 
lugar.

Art. 74. La sección, en vista 
de estas manifestaciones, consul
tará las cédulas escritas y mani
festaciones verbales á que se re
fiere el art. 71, las certificaciones, 
con referencia á los amillaramien- 
tos de otros pueblos de los ganados 
en estos amillarados que acciden
talmente hayan podido encontrarse 
en el término jurisdiccional deque 
se trate, y acordará respecto á 
cada manifestación de los indivi
duos de la sección respectiva el 
número de cabezas y clases de ga
nados que á cada dueño ó usu
fructuario deban amillararse en el 
distrito, teniendo en cuenta:

1. ° Que los ganados, sean es
tantes, trashumantes ó trastermi
nantes, por punto general deben 
amillararse en el lugar de la ve
cindad de sus respectivos dueños 
ó usufructuarios.

2. ° Que como derivación de este 
principio no deben amillararse 
aquellos ganados que, pertene
ciendo á dueños no vecinos de la 
localidad, conste de las certifica

ciones antes indicadas que están 
amillarados en otros pueblos.

3. ° Que deberá amillararse en 
la primera parte de este documen
to el exceso de ganado que sobre 
el amillarado en otros pueblos pue
da resultar á dueño no vecino en 
el aumento antes indicado.

4. ° Que el amillaramiento de 
los ganados correspondientes á 
dueños vecinos de la localidad ha 
de hacerse siempre por el número 
mayor de cabezas en cada clase de 
ganado que aparezca, ora del re
cuento, ora de las cédulas y mani
festaciones verbales de los intere
sados, dado que estos pueden tener 
el resto de sus ganados, no encon
trados en el distrito municipal de 
que se trate, en otro ú otros.

5. ° Que las cabezas de ganado 
correspondientes al Ejército han 
de comprenderse en la tercera 
parte del amillaramiento como no 
sujetas al pago de la contribución

I territorial.
6. ° Que las destinadas á usos in

dustriales por los que se satisfaga 
contribución industrial , acredi
tado precisamente con documen
tos, han de amillararse en la mis
ma tercera parte de dicho amilla
ramiento como exceptuadas, cuan
do deban estarlo, del pago de la | 
contribución territorial.

Y 7.° Que en la primera parte 
del propio amillaramiento debe 
figurar todo el resto de la gana-

I dería, teniendo en cuenta, respec- 
1 to á los vecinos y no vecinos lo 
preceptuado en las reglas 1.a, 2.a, 
3.a y 4.a que preceden.

Art. 75. Fijado por la sección 
al númera de cabezas y clases de 
ganado que correspondan á la pri
mera, segunda y tercera parte del 
amillaramiento, y hecha por la 
Junta clasificación, por primeros 
apellidos y nombres de sus dueños, 
de los acuerdos recaídos en todas 
ellas respectoá la riqueza pecuaria 
del distrito, de una manera aná
loga á la consignada en el art. 44, 
la Junta procederá á llenar los 
huecos que, conforme á lo orde
nado en dicho art. 44, hayan que
dado en el citado amillaramiento, 
contribuyente por contribuyente, 
y con el detalle que se indica en 
los modelos del mismo amillara
miento, unidos al reglamento de 
la contribución territorial, inter
calando en la letra respectiva los 
contribuyentes que lo sean por 
ganadería y que por lo tanto no 
figuren en el amillaramiento por 
otra riqueza.

Art. 76. Terminada esta opera
ción, la Junta evaluará la riqueza 
por ganadería, que á cada contri
buyente corresponda, en la prime
ra parte del amillaramiento, mul
tiplicando por el número y clase 
de cabezas de ganado el tipo de 
cartilla señalado en ella á cada ca
beza de dicha clase de ganado.

CAPÍTULO VI.

Conclusión del amillaramiento 
rectificado.

Art. 77. Hechas las operacio- 
I nes de evaluación de la manera 

que queda expresada en los capí
tulos precedentes, la Junta proce
derá al exáraen del amillaramiento

I rectificado: primero, para corregir 
I los errores ó equivocaciones mate- 
I ríales en que se haya podido in

currir: segundo, para traer á la 
vista los apéndices á los amillara- 
mientos vigentes hechos por la 
Junta pericial ó Comisión de eva
luación duranteel tiempo quehaya 
invertido en la rectificación del 
amillaramiento, ó sean los apén
dices donde se comprenda el mo
vimiento de la propiedad que haya 
ocurrido desde l.° de Julio del 
corriente año; ytercero, para exa
minar en vista.de dichos apéndices i 
el amillaramiento rectificado, y

I comprender en él las alteraciones 
que haya habido en la riqueza in
dividual y que por haber ocurrido 
mientras la formación del indicado 
amillaramiento no se hayan com
prendido en el mismo, estando 
justificadas con los apéndices indi- | 
cados en el párrafo anterior.

Previa la foliación en letra de 
todas las hojas del amillaramiento 
rectificado, se estampará el sello 
de la Municipalidad ó de la Comi
sión de evaluación, y se autorizará 
el documento por todos los indivi
duos de la Junta.

Art. 78. Terminada la forma
ción de dicho amillaramiento rec
tificado, lo anunciará la Junta de 
amillaramiento, así como el sitio 
donde se ponga aquel de mani
fiesto, á fin de que todos los inte
resados puedan examinarlo y pre
sentar ante dicha Junta, si se 
creyesen con derecho á ello, sus 
reclamaciones dentro del plazo 
fijado por la misma, el cual no 
bajará de 15 dias ni excederá de 
30 en ninguna población.

Art. 79. El anuncio de que 
trata el artículo anterior se inser
tará en uno ó dos periódicos, si 
los hubiere, de la localidad res
pectiva dos veces cuando menos; 
y en los pueblos donde no se pu
bliquen, se hará saber por medio 
de bandos y carteles fijados en los 
sitios de costumbre, determinán
dose, en uno y otro caso distinta y 
claramente el dia hasta el que se 
admitirán las reclamaciones que 
se presenten.

Dicho anuncio se insertará ade
mas en el Boletín oficial de la 
provincia, y se unirá al amillara
miento original uno de los ejem
plares del Boletín en que se haya 
insertado el anuncio, certificándo
se ademas en el mismo amillara
miento haberse dado al documen
to toda la publicidad determinada 
en este articulo, y el número de 
reclamaciones de agravio que con
tra el mismo se hayan presentado.

Art. 80. Las reclamaciones in
dicadas podrán ser de dos clases: 
primero, de agravio absoluto, el 
cual consistirá en haberse supues
to al reclamante una riqueza im
ponible mayor de la que en rea
lidad disfrute, por figurar en el 
amillaramiento como de su pro
piedad bienes que no le pertenez
can, ó por figurar asimismo en 
aquel una ó mas fincas de su pro
piedad con mayor cabida produc
tiva que la que tenga, ó por ha
berse calificado otras como de cla
se superior á la que le correspon
da; y por último, por haberse apli
cado á las expresadas fincas ó á 
cualquier otro objeto de imposi
ción tipos superiores á los que 
correspondan, según las reglas de 
evaluación que quedan indicadas; 
segundo, de agravio comparativo^ 
que consistirá en que aun cuando 
al reclamante se haya fijado con 
exactitud en el amillaramiento su 
riqueza imponible, resulte en su 
sentir perjudicado con relación á 
uno ó mas contribuyentes por er
ror, ocultaciones ó falsificaciones 
cometidas en la apreciación y 
evaluación de la riqueza de estos. 
En estas reclamaciones se deta
llarán siempre las fincas de otros 
dueños en cuya evaluación se ha
ya inferido el agravio que se re
clama, y los errores ó causas en 
que este se funde.

Art. 81. De toda reclamación 
de agravio comparativo ge dará 
conocimiento á la persona ó per
sonas contra quienes se dirija, á 
fin de que puedan exponer lo que

I á su derecho convenga, señalando 
al efecto un plazo de 10 á 20 dias, 
contados desde el siguiente al de 
la notificación. Al efecto el recla
mante presentará con su escrito 
tantas copias íntegras del mismo 
cuantas sean las personas contra 
quienes se dirija.

La notificación se hará en la 
forma establecida para las notifi
caciones de las providencias en el 
reglamento del procedimiento eco
nómico-administrativo.

Art. 82. Las Juntas de amilla
ramiento resolverán lo que esti
men procedente sobre las recla
maciones de agravio y las oposi
ciones á ellas cuando se hayan 
presentado.

Si considerasen indispensable 
alguna justificación sobre los he
chos controvertidos, acordarán que 
se practique durante un plazo pru
dencial, que no excederá de un 
mes á no mediar causas extraor
dinarias, debidamente justificadas. 
En otro caso acordarán desde lue
go, sobre el fondo de la reclama
ción. Estos acuerdos serán apela
bles para ante la Administración 
de Hacienda de la provincia, cuyo 
recurso deberá presentar á la mis
ma Junta de amillaramiento el in
teresado que se considere lastima
do en su derecho dentro del plazo 
de ocho dias, contados desde el

vista.de


luiente al en que se haga la no
tificación.
\rt. 83. Si no se hubiera pre

stado reclamación alguna en 
v¡sta del amillaramiento durante 
el plazo fijado en el art. 78, se 
certificara de ese hecho á conti
nuación de aquel documento, cu
co certificado firmarán todos los 
individuos de la Junta de amilla
ramiento, y el Presidente de ella 
remitirá en seguida á la Adminis
tración provincial de Hacienda las 
tres partes del amillaramiento rec
tificado, acompañado de los res
pectivos estados resúmenes que lo 
completan, llenando previamente 
ea estos, que deben estar forma
jes desde que reconocido el tér
mino municipal quedó pendiente 
sllconclusión de la evaluación de 
lariqueza en aquel comprendida 
vdel número, clase y evaluación 
¡da ganadería, de conformidad á

I ¿dispuesto en el art. 45, las ca- 
I sillas correspondientes á todos 

estos datos. A dichos documentos 
acompañará también una copia 
exacta de los mismos, foliadas y 
selladas sus hojas, como queda 

Iprevenido para el original.
I Asimismo la Junta devolverá á 
IlaAdministracion, bajo inventario, 
Los documentos que esta haya re- 
I nítido en virtud de lo dispuesto 
lenla regla 4.a del art. 94.
[ Si se hubieran presentado á 
| empo alguna ó algunas reclama- 
I anes en vista del amillaramiento, 
lia Junta remitirá á la Administra- 
Iion provincial , además de los do- 
■cumentos de que trata el párrafo
■ interior, los expedientes en que 
■sehayan sustanciado las reclama- 
Iciones y un índice de los mismos, 
lene! cual se certificará también, 
■por todos los individuos de la Jun
gla,que las reclamaciones compren-
■ didas en el índice son las únicas 
I pe se han presentado oportuna- 
Imente sobre el amillaramiento á 
mué se refieren.
I A estos expedientes acompáña
la las apelaciones interpuestas
■ contra los acuerdos de la Junta
■ dentro del plazo señalado en el 
lut. 82, ó certificación de que los 
■clamantes ó alguno de ellos no 
lucieron uso de su derecho dentro 
I iel plazo marcado.

Art. 84. La Administración 
I Provincial de Hacienda examína
la ante todo, los expedientes á 
lVe se refiere la regla 18 del ár
lenlo 94 con el propósito allí in
locado, y sustanciará los recursos 
8'e apelación de que trata el ar-
■ ‘-culo anterior, consultando en 
|dtl|bos casos los datos, y practi- 
Idudólas diligencias de compro- 
g^cion que estime necesario. El 
1 Cuerdo de la Administración de- 
I ^rá dictarse en un término breve, 
1 c°ntado desde el dia siguiente a 
jenqne se hayan recibido en ella 
I 08 expedientes de su razón.
I bicho acuerdo, que se notificará 
I ‘>1 interesado y á la Junta de ami- 

laramiento respectiva por medio 
de comunicación oficial, será eje
cutivo, sin perjuicio de los recur
sos de apelación á la Dirección y 
al Ministerio de Hacienda, de que 
se hablará mas adelante.

Art. 85. Si por efecto del acuer
do ó de los acuerdos con que la 
Administración haya resuelto los 
expedientes de que trata el artículo 
anterior debiera sufrir el amilla
ramiento modificaciones esencia- 
es, la misma Administración lo 

devolverá á la Junta de amillara
miento respectiva para su reforma, 
con sujeción á dichos acuerdos y 
para que una vez reformado, lo 
mismo que los correspondientes 
estados resúmenes, los remita de 
nuevo en un plazo que prudencial
mente señalará, sin que nunca ex
ceda de 15 dias.

Art. 86. Ultimado que sea el 
amillaramiento por la Junta, ya 
porque no se presentara reclama
ción ninguna sobre él, ya porque 
los reclamantes se hubiesen aquie
tado con la resolución de la Junta 
de amillaramiento, ya, en fin, por 
haberse ejecutado los acuerdos 
que la Administración hubiere dic
tado, el Jefe de dicha Administra
ción pasará el amillaramiento y 
sus estados á informe y censura 
del Negociado respectivo.

Art. 87. El Jefe de la Adminis
tración provincia] de Hacienda, en 
vista del informe de dicho Nego
ciado y de los demás que estime 
oir para mayor ilustración del 
asunto, acordará sobre la aproba
ción del amillaramiento ó sobre 
su reforma, según proceda.

Si el Jefe de la Administración 
dispusiese alguna comprobación, 
su acuerdo será firme; pero si 
estimase que no hay necesidad 
de ella y que procede la aproba
ción del amillaramiento rectifica
do, lo acordará así y dejará en 
suspenso su acuerdo, dando parte 
del mismo á la Dirección general 
de Contribuciones, y acompañán
dole copia exacta de los estados 
resúmenes de las tres partes del 
amillaramiento. Si la Dirección 
en el plazo de dos meses, despues 
de recibidos los indicados estados, 
acreditado el dia en que lo sea, 
por aviso de dicha Dirección, no 
hiciese observación alguna á la 
aprobación consultada por el Jefe 
de la Administración provincial, 
podrá recaer esta comunicándola 
á la Junta de amillaramiento.

Hecha la aprobación, esta Junta 
se disolverá, quedando los antece
dentes de sus trabajos respectiva
mente en los Ayuntamientos y Jun
tas periciales ó Comisiones de eva
luación. Al disolverse podrán ha
cer á la Administración de la pro
vincia las propuestas de recom
pensas de que, en su caso, crean 
acreedores á sus Vocales, expre
sando, en consonancia con lo que 
se dispone en los artículos 104 a 
106, los méritos ó servicios espe

ciales que los mismos puedan ha- 
oer contraído ó ejecutado.

Art. 88. La indicada Dirección 
general de Contribuciones podrá 
disponer, en el plazo de que habla 
el art. 87, sin ulterior recurso, que 
quede en suspenso la aprobación 
de dicho amillaramiento por un 
término mayor de los dos meses 
mencionados, y ordenar luego la 
comprobación general pericial de 
la riqueza del distrito municipal, 
ó lo que estime mas conveniente 
al mejor servicio.

Art. 89. El recurso de apela
ción á la Dirección general de 
Contribuciones, de que habla el 
art. 84, deberá presentarse al Ad
ministrador de Hacienda respecti
vo dentro de 15 dias, contados 
desde el siguiente á aquel en que 
se haya notificado la resolución á 
los interesados. En el mismo re
curso se anotará el dia de su pre
sentación, dándose á todo intere
sado que lo reclame documento en 
que conste aquella.

Dentro de los ocho dias siguien
tes remitirá el Administrador, ba
jo su responsabilidad, á la Direc
ción general de Contribuciones el 
recurso de alzada y los anteceden
tes relativos al mismo, exponiendo 
al propio tiempo cuanto se le ofrez
ca y parezca.

Art. 90. Del acuerdo de la 
Dirección podrá apelarse al Mi
nisterio en el propio término de 15 
dias, contados desde el siguiente 
al de la notificación.

Las resoluciones ministeriales 
que recaigan en los recursos de 
que habla este artículo serán re- 
clamables en la vía contencioso- 
administrativa.

Art. 91. Se harán en el amilla
ramiento las alteraciones que pro
cedan según lo que dispongan los 
acuerdos de la Dirección ó del Mi
nisterio, ó se falle en su caso en el 
decreto sentencia que sobre este 
último recaiga.

Art. 92. Sin perjuicio del re
sultado final que puedan tener 
dichas alzadas ante la Dirección 
y el Ministerio de Hacienda, cau
sarán estado las resoluciones de 
los Administradores del ramo ape
ladas para los efectos del amilla
ramiento respectivo, si este hubie
se sido aprobado, en consecuencia 
de lo que se dispone en los artícu
los 87 y 88, antes de que se hubie
se comunicado la resolución del 
recurso de alzada.

Art. 93. A medida que la Ad
ministración provincial de Hacien
da vaya aprobando los amillara- 
mientos, devolverá á los Presiden
tes de las Juntas el original de 
estos y sus estados, estampando al 
pie su aprobación, sellando las 
hojas y haciendo que en la copia 
que queda en la Administración 
de dichos documentos se haga 
de cuantas diligencias contenga 
el original.

La aprobación de todo amillara

miento rectificado se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, 
y de ella se dará especial conoci
miento á la respectiva Audiencia 
del territorio, para los efectos de
terminados en el art. 101.

CAPITULO VIL
Sección primera.

Deberes de la Administración en la 
rectificación de los amillaramienlos.

Art. 94. Compete á la Adminis
tración provincial intervenir las 
operaciones de la rectificación de 
los amillaramientos, conforme á lo 
dispuesto en la base 3.a del art. 5.° 
de la ley de 18 de Junio último, y 
por consecuencia á dicha Admi
nistración corresponden los debe
res y atribuciones que se determi
nan en las reglas siguientes:

1. a Tan luego como se publi
que este reglamento, la misma Ad
ministración cuidará de que por 
ios Ayuntamientos y Presidentes 
de las Comisiones de evaluación 
se proponga inmediatamente, te
niendo en cuenta la extensión su
perficial del término jurisdiccional 
en que la Junta haya de funcionar, 
el número de individuos contribu
yentes que, además de los de la 
Junta pericial ó Comisión de eva
luación, hayan de formar la Junta 
de amillaramiento en cada locali
dad, según dispone el art. 5.° de 
este reglamento, y la propia Admi
nistración procecerá á fijar defini
tivamente el indicado número.

2. a Cuidará también de que por 
las mismas Corporaciones se ha
gan las propuestas de los indivi
duos que hayan de ser elegidos 
para dicho cargo, acompañándose 
lista de cinco personas por cada 
una de las que hayan de ser nom
bradas, con expresión de las que 
deben serlo de la clase de vecinos 
y de la de hacendados forasteros.

El Administrador de Hacienda 
de la provincia, en el término de 
tercero dia despues de recibidas 
las propuestas, hará el nombra
miento en favor de los individuos 
comprendidos en dichas relacio
nes ó propuestas que estime mas 
aptos para el desempeño de su 
cometido, y lo comunicará inme
diatamente al interesado en las 
capitales de provincia, ó al Alcalde 
respectivo en las demás localidades 
para que por este se haga saber al 
interesado.

3. a Hechos y comunicados los 
respectivos nombramientos, la Ad
ministración cuidará de que, alla
nadas las dificultades que pudiesen 
surgir para impedirlo, queden 
constituidas las Juntas de amilla
ramiento dentro del período esta
blecido en el art. 7.°

4. a Simultáneamente con los 
trabajos de que hablan las tres 
reglas precedentes, la Adminis
tración reunirá los datos que en 
ella obren y á que se refiere el 
art. 13, y con inventario ó índice 
duplicado, los remitirá á las Juntas 



de amillaramiento luego que estas 
se hayan constituido, á los efectos 
que dicho artículo determina. Lo 
mismo practicará respecto de los 
antecedentes de comprobación de 
fincas urbanas, cumpliendo la dis
posición 3.a transitoria del regla
mento de territorial y demás datos 
quevaya obteniendo en lo sucesivo 
y hasta la terminación de su co
metido por las Juntas de amilla
ramiento.

Los Presidentes de las respecti
vas Juntas devolverán á la Admi
nistración con su recibí, en el 
mismo dia que llegue á su poder, 
el duplicado de dichos inventarios 
ó índices.

5.a Despues de constituidas las 
Juntas de amillaramiento, se in

formará á la Administración repe
tidamente, activándolo, del curso 
que lleva la refundición del ami
llaramiento y sus apéndices hasta 
fin de Junio del año actual; y pre
vio el señalamiento, por la misma 
Administración, del tiempo dentro 
del que deben aquellas Juntas con
cluir este trabajo y los catálogos 
de fincas exentas, cuidará la Ad
ministración citada, tanto de que 
en el período marcado en el ar
tículo 12 quede en su poderla co
pia de esa refundición y catálogos, 
cuanto de que en aquella aparezca 
la riqueza contributiva de cada 
individuo y la general del pueblo 
por la que aquellos y este contri
buyan en el comente año econó
mico.

6.a La Administración cuidará 
asimismo de que las Juntas de 
amillaramiento que hayan estima
do conveniente pedir á los contri
buyentes del distrito cédulas, de
claraciones de fincas ó cualquier 
otro dato general, en consonancia 
con lo dispuesto en el art. 14, lo 
hagan durante el tiempo en que 
aquellas se ocupen de la indicada 
refundición de amillaramientos y 
apéndices, á fin de que concluidos 
estos trabajos y los de reunión de 
datos estadísticos, sin mas demora, 
puedan aquellas Juntas dividirse 
en secciones, y su territorio en 
zonas, pagos, partidos, etc., como 
disponen los artículos 16 y 17.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Con fecha 11 del corriente ha 

sido aprobado el expediente de 
registro para la mina de sal titula
da Hoyuelo, en término de Poza 
déla Sal, mandando se expida el 
correspondiente título de propie. 
dad á favor de su registrador D. 
Romualdo Martínez Fuentes.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia á los efec
tos del art. 37 de la vigente ley 
de minas.

Burgos 14 de Noviembre de 1885.
EL GoBEHNADOn, 

CARLOS CRÉSTAR.

PROVINCIA DE BURGOS.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se eocpresan en el mes de Octubre último

CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO.

)) ))

171‘34 101*73Totales. 10‘75 3-91 5‘51 11‘50 11‘25
Precio medio general en la provincia. 17‘13 10‘17 0‘39 0‘69 1‘ 15 1‘13

Trigo....

Cebada.

Burgos 14 de Noviembre de 1S85.=E1 Gobernador, Carlos Créstar.

ANUNCIOS OFICIALES. ANUNCIOS PARTICULARES.

Trigo.

Hectolitro.

Péselas.

Cebada.

Hectolitro.

Pesetas.

Vino.

Litro.

Pesetas.

Aguardiente.

Litro.

Pesetas.

Carnero.

Kilogramo.

Pesetas.

Vaca

Kilógramo.

Pesetas.

De trigo.

Kilogramo.

Pesetas.

Aceite.

Litro.

Pesetas.

Tocino.

Kilogramo.

Pesetas.

De cebada.

Kilógramo.

Pesetas.

Aranda de Duero... 
Belorado...................
Briviesca..................
Burgos .....................
Castrogeriz...............
Lerma.......................
Miranda de Ebro... 
Roa...........................
Salas de los Infantes 
Villadiego................
Villarcayo................

Alcaldía de Villalmanzo.

Por acuerdo de esta Corporación 
se anuncia á pública subasta la 
ejecución de las obras de repara
ción de la casa Escuela de niñas 
de esta villa.

Su único remate ha de tener 
efecto en esta casa consistorial ante 
el Ayuntamiento el dia 22 del ac
tual de once á doce de su mañana, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
1871 pesetas, y bajo las condicio
nes facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría desde esta fecha hasta el 
acto del remate.

Villalmanzo 10 de Noviembre 
de 1885.i=El Alcalde, Miguel Val- 
divielso.
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0*98 
l‘10 
1*09 
1‘11 
1*02 
0*88 
1*50 
0*96 
1*03 
l‘O8
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0*66
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0‘62 
0‘64 
0*84 
0*45 
0‘68 
0*62 
1

Precio máximo.
— mínimo.
— máximo.
— mínimo.

»
17
15 
17*32 
15‘31 
17*57 
17*12
18 
18‘50 
18‘02 
17‘50

)) 
0*45 
0*32 
0‘67 
0*27 
0‘30 
0*50 
0*17 
0*48 
0*30 
0‘45

Se ha establecido en esta ciudad, 
calle de San Lorenzo, número 25, 
Pió Tomé, vaciador de toda clase 
de herramientas y estuches cor
tantes. 3—3

Gestión de Negocios, bajo la di
rección de D. Estéban Antón y 
Moras, Jefe de Administración, 
Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, ex-diputado etc., etc., Pa
seo de Recoletos, núm. 31, piso 3.° 
á la derecha, Madrid. 3—6

En la granja de San Juan, término 
de Villahoz, hace falta un rentero.

El que desee serlo puede verse 
con D. Ampelio Ontoria, que vive 
en Burgos, Cantarranas, núm. 11, 
piso I.0 4—15 Siempre barato.

El antiguo y acreditado almacén 
de hierros y aceros de D. Policarpo 
Sainz Lostau, situado en la calle 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta, 
ofrece á sus parroquianos un buen 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe
riores para herramientas, hierros 
de las mejores fábricas de provin
cias, palas de hierro y acero, pun
tas de Paris, tachuelas, perdigón, 
herramientas para artes y oficios, 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas, coloños, palas de 
madera, yugos y otros útiles para 
los labradores. 7—20
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1*45 
0*96 
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0‘84 
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0*87 
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11-26 
9*91
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1‘25 
1‘15 
1*45 
0*96 
1-26 
1-52 
0*84 
0*75 
0*87 
1-20

El taller de maquinaria de- 
Elizalde y C.a se ha trasladado 
al edificio llamado La Trinidad!

3

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
EDUARDO REINA, 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 13

El dia 14 del corriente se extra-1 
vió de la calle de la Paloma del 
esta Ciudad una pollina parda,.] 
achaparrada, de dos cuerpos, coa I 
un aparejo de badana nuevo y dosj 
sacos, con cabezada, y está crian
do. Quien supiere su paradero se4 
servirá dar aviso á su dueño 
nio Cantero, calle de los Vadill°s'| 
núm. 9, quien abonará los gastos 
ocasionados. ______ _____ jI

El día 28 de Octubre se extravio! 
en el monte de Arcos una vaca o | 
pelo rojo apardado, cuernos ui 
poco altosy abiertosy despuntados, 
bragada, un poco corta la co M 
El que supiere el paradero de <* 
avisará á su dueño Anselmo Peí® j 
González, en Villanueva Matama a 
distrito muncicipal de Arcos. ___J

Imprenta de la Diputación provinci'1--

GRANOS.

Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz.

Hectólitro. Hectólitro. Kilógramo. Kilogramo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

)) )) )) ))
10*25 )) 0‘75 0*68
10 )) 1-10 0*67
11*15 )) 1 0*53
11-71 )) 0‘52 ))
11*26 )) 0‘63 0*63
12*61 12*61 1-30 0*64
10*50 )) 0*50 0*75
12*60 )) 1*12 ))
12*61 » )) 0‘60
12 12 1 0‘75

114*69 24*61 7‘92 5‘25

11-47 12-31 0*88 0*66
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1-10 0*08 ))

l‘5O 0*05 0‘04
1*46 0-04 ))
2*17 0‘04 0-04
1*63 0-04 0‘04
1‘63 0‘06 0-03
1*64 0‘05 0*05
1*60 0‘06 0'04

)) 0-03 ))
2 0‘05 ))

14*73 0-50 0*24

1'64 0‘05 0*04l‘O7
HECTÓLITRO.

Pesetas.
LOCALIDAD.

18-50 
15 
11*35

9

Salas de los Infantes.
Briviesca.
Salas de los Infantes.
Briviesca.


